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REFERENCIA: 8758-4189-003-2022-00342-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: NESTOR ENRIQUE PAREDES GOMEZ 
DEMANDADOS: DOMINGO LOPEZ PALAFOX 

                             MARILIN MARTINEZ PEREIRA  

INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez paso a su Despacho el presente proceso hoy, 13 de Diciembre de 2023, 
informándole que el apoderado de la parte demandada Dr. LUIS ERNESTO BOOM 
IGLESIAS presentó solicitud levantamiento de medida. Sírvase proveer. 
 
                                          

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD – DICIEMBRE 13 DE 2.023. 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede se advierte la 

intervención en el proceso del  Dr. LUIS ERNESTO BOOM IGLESIAS 

en calidad de apoderado de la demandada  MARILIN MARTINEZ 

PEREIRA, quien presentó poder y esta pendiente se le reconozca 

personería, por encontrase el poder ajustado a los parámetros del art. 

74 CGP. 

Solicita el apoderado de la demandada el levantamiento de las medidas 

de embargo ante entidades Bancarias dado que la Sr. MARILIN 

MARTINEZ PEREIRA se encuentra en estado de lactancia y devenga 

un salario mínimo legal vigente y se fundamenta en el artículo 3 de la 

ley 11 de 1984, articulo 154 del Código Sustantivo del Trabajo “Regla 

general, No es embargable el salario mínimo legal o convencional”. 

En este sentido, revisado el expediente y el auto que decreta las medias 

cautelares, no se advierte que se haya incurrido en error al decretarlas, 

porque se dispuso, en el proveído de mandamiento de pago de fecha 

13-06-22, solo el embargo de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal devengado por la demandada. 
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Ahora bien con respecto al embargo de las cuentas bancarias, hay que 

aclarar, que con relación a las cuentas de ahorro, hay un límite que 

todos las entidades financieras respetan normalmente y hace referencia  

a los Acuerdos expedidos por la Superintendencia Financiera, que para 

la fecha, es el Acuerdo No 60 del 2023, en el que se establece que los 

depósitos constituidos en las secciones de ahorro de los bancos permite 

la retención de depósitos bancarios en cuentas de ahorro, a partir de la 

cantidad de $49.509.240.00 pesos, limites que rigen desde el 01 -10-23 

hasta el 30-09-24.  De manera que para el caso lo que procede es librar 

oficio circular a los bancos a quienes se comunicó medida de embargo, 

requiriéndoles para que apliquen estas disposiciones, que se 

encuentran además amparadas por el No. 2 del art. 594 del CGP., 

levantando cualquier embargo que por error haya recaído sobre un 

monto inferior al señalado. 

  

Asimismo, el despacho avizora que el Dr. Dr. LUIS ERNESTO BOOM 

IGLESIAS aporta con la solicitud de levantamiento de medida, 

contestación de demanda y excepciones de mérito, teniendo en cuenta 

que la parte ejecutante no ha aportado al despacho la notificación 

correspondiente al otro demandado, se entiende que la Litis no se 

encuentra agotada por tal motivo no se procede a correr traslado de las 

excepciones de mérito hasta tanto la parte ejecutante no cumpla con lo 

normado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con 

el articulo 291 y subsiguientes del G.G.P. por lo cual se requerirá por el 

termino de treinta (30) días al demandante a fin que surta las notificación 

al señor DOMINGO LOPEZ PALAFOX para poder seguir adelante con 

el proceso, so pena de decretar la terminación del mismo por 

desistimiento tácito.   

 

Por lo expuesto el Juzgado: 
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RESUELVE 

 

PRIMERO:  Ordenar oficiar a los bancos a quienes se comunicó medida 

de embargo, contra la demandada MARILIN MARTINEZ PEREIRA 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.143.437.388, decretada 

dentro del presente proceso, requiriéndoles para que apliquen el límite 

de la medida sobre cuentas de ahorro, conforme a la última Circular No. 

60 del presente año, en armonía con el No. 2 del art. 594 del CGP. y de 

haber retenido o embargado suma inferior al monto de $49.509.240.00 

pesos, se sirvan levantarlo. Por secretaria líbrense los oficios circulares 

correspondientes. 

 

SEGUNDO:  Reconocer como apoderado judicial de la demandada 

MARILIN MARTINEZ PEREIRA al Dr. LUIS ERNESTO BOOM 

IGLESIAS, en los términos y efectos del poder conferido. 

 

TERCERO:  Requerir a la parte demandante para que dentro del 

término de Treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, 

cumpla con la carga procesal de notificar en debida forma al demandado 

DOMINGO LOPEZ PALAFOX en la dirección informada y en caso de 

ser modificada debe ser comunicado al despacho y autorizada por esta 

previa solicitud, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.   
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy___________ de   se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

El secretario, 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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